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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: VICENTE BOLIVAR MUÑOZ con C.C. No. 10.527.207 
DEMANDADO(A):  FABIOLA GUITIERREZ DE BOLAÑOS con C.C. No. 34.536.502 
RADICADO: 2022-00057-00   

 
AUTO No: 2498 

   

ASUNTO A TRATAR:  
 

En atención al memorial que antecede realizado por el abogado FRANCISCO JAVIER CHANGO 
apoderado de la parte demandante, a través del cual solicita SE PERFECCIONE EL EMBARGO 
MEDIANTE SECUESTRO DEL BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO CON MATRÍCULA 
INMOBILIARIA No. 120-40426 DE LA OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 
POPAYÁN. 

Estudiada la petición encuentra el despacho que para que el perfeccionamiento de la medida a 
través del secuestro proceda, se deberá verificar que la medida cautelar de embargo se encuentre 
inscrita en el certificado de instrumentos públicos del bien respectivo, sin embargo, revisado el 
expediente no se allega el certificado de instrumentos públicos ni la comunicación de dicha 
entidad comunicando que la medida ha sido inscrita efectivamente, se encuentra una solicitud de 
registro de documentos, pero la misma sólo corresponde a la radicación de solicitud de medida, 
por tanto, para decretarse esta medida deberá allegarse el certificado donde conste la inscripción 
de la medida o la comunicación expedida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
donde se compruebe la misma,  

Conforme a lo anterior el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, 

RESUELVE 

PRIMERO: NEGAR la solicitud realizada por la apoderada abogado FRANCISCO JAVIER 
CHANGO apoderado de la parte demandante, por las razones expuestas en la parte motiva de 
esta providencia.  
 

La presente providencia se notifica en estado N° 096 de 05 de septiembre de 2022  

 
  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez
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